
LA IMPORTANCIA DE 

FORTALECER LOS ESQUEMAS 

NACIONALES DE VACUNACIÓN EN 

TODO EL CURSO DE VIDA. 

PRINCIPALES AVANCES Y 

DESAFÍOS EN EL PERÚ

2024



ENDES 2023
PORCENTAJE DE MENORES CON VACUNAS DE ACUERDO A SU EDAD. PERIODO 2018-2023

Durante el 2023:

• El 77.5% de menores de 12 

meses recibieron vacunas de 

acuerdo a su edad. Se tiene un 

aumento de 7.9% de cobertura 

en comparación al 2022.

• El 75.2% de menores de 15 

meses recibieron vacunas de 

acuerdo a su edad. Se tiene un 

aumento de 7.1% de cobertura 

en comparación al 2022.

• El 62.1% de menores de 36 

meses recibieron vacunas de 

acuerdo a su edad. Se tiene un 

aumento de 6.2% de cobertura 

en comparación al 2022.

FUENTE: Marzo 2024. Instituto Nacional de Estadística e Informática – Encuesta Demográfica y de Salud Familiar. 
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ESQUEMA NACIONAL DE 
VACUNACIÓN

Fuente: NTS N°196-MINSA/DGIESP-2022

• HEPATITIS A : para niños y niñas de 15 meses.

• Vacuna VPH: a niños, niñas y adolescentes de 9 
a 18 años (RM 218-2024/MINSA).

• Vacuna IPV: como 3era dosis en el menor de 1 
año y  1er Refuerzo en niños y niñas de 18 
meses contra la polio.

• Vacuna SPR: como 1era dosis al año y la 2da 
dosis en niños y niñas de  18 meses

• Vacuna BCG y HVB en el Recién Nacido: Se 
administra la dosis correspondiente al RN ≥ de 
1500gr.

• Personas de 5 años a 59 años con comorbilidad: 
NEUMOCOCO dosis única.

18 VACUNAS QUE PROTEGEN 
CONTRA 28 ENFERMEDADES 

INMUNOPREVENIBLES



MARCO LEGAL

Ley N°28010 -  LEY GENERAL 

DE VACUNAS

Declara las actividades de 

vacunación obligatoria para la 

Salud Publica. Respecto a la 

provisión de fondos 

necesarios que asegure la 

adquisición de vacunas, 

jeringas y equipos de cadena 

de frio; dispone que estas se 

efectuaran con cargo a las 

asignaciones aprobadas al 

Ministerio de Salud 

(MINSA), en las respectivas 

leyes anuales de 

presupuesto. 

DECRETO DE URGENCIA N°007-2019 

Y SU REGLAMENTO DECRETO 

SUPREMO N°026-2019-SA

• Declara a los medicamentos, productos 

biológicos y dispositivos médicos como 

parte esencial del derecho a la salud - 

Recursos Estratégicos en Salud (RES) 

y dispone medidas para garantizar su 

disponibilidad. 

• Establece que el MINSA, a través del 

Centro Nacional de Abastecimiento de 

Recursos Estratégicos en Salud 

(CENARES), conduce la cadena de 

abastecimiento público que permite 

garantizar el abastecimiento y 

trazabilidad RES del Sector Salud.

• Autoriza al MINSA a efectuar 

adquisiciones a través de la OPS/OMS, 

UNICEF y UNFPA, de RES, en el marco 

de convenios de cooperación técnica u 

otros de naturaleza análoga con los 

citados organismos internacionales.



• Establece el esquema de vacunación (incluye 18 tipos de biológicos, 

para prevenir 28 enfermedades inmunoprevenibles).

• Respecto al financiamiento establece “ La compra de las vacunas y 

jeringas se realizará con presupuesto de los siguientes Programas: 

PPoR-1001 (Niños con Vacuna Completa, SMNN-002 (Vacunación a la 

gestante), PP-017 (Vacunación contra fiebre amarilla), PP-024 

(Vacunación a niñas con VPH), y APNOP (Vacunación de mayores de 5 

años).

• Respecto a la programación, provisión y distribución de vacunas y 

jeringas, establece que “La responsabilidad de la compra de vacunas 

de acuerdo con la programación anual y distribución de acuerdo a la 

programación trimestral de las regiones del país es asumida por el 

CENARES, desde el almacén nacional al almacén regional”.

• La programación anual de vacunas y jeringas se realizará en base á los 

criterios de programación establecidos por la Dirección de 

Inmunizaciones dé la Dirección General de Intervenciones Estratégicas 

en Salud Pública.

• EL MINSA garantiza el financiamiento para la compra de las vacunas y 

jeringas, así como su distribución desde los almacenes del nivel 

nacional al nivel regional; y los Gobiernos Regionales, a través de sus 

unidades ejecutoras de salud, aseguran el presupuesto para garantizar 

la operatividad de las actividades de vacunación.

MARCO LEGAL

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N°884-2022-MINSA, SE APRUEBA LA 

NTS N°196-MINSA/DGIESP-2022 “NORMA TÉCNICA DE SALUD 

QUE ESTABLECE EL ESQUEMA NACIONAL DE VACUNACIÓN”



COMPROMISO POLÍTICO 
EN TODOS LOS NIVELES DE 

GOBIERNO

Política General de Gobierno para el presente mandato presidencial DS N° 042-2023/PCM: 
Mejorar la cobertura del esquema nacional de vacunas. Al respecto se ha priorizado 4 vacunas; IPV 
3°, PENTA 3°, SPR 2° y VPH. Se realiza el monitoreo y reporte semanal.

Consejo de Estado Regional (CER): permite fortalecer y definir acciones conjuntas entre los 
Gobiernos Regionales y el Ejecutivo. En el IV CER, 10 Gobiernos regionales se 
comprometieron a realizar un Plan de Intervención para el fortalecimiento de las 
Inmunizaciones.

Comisión Intergubernamental de Salud (CIGS):  conformada por todos los directores regionales de 
salud del país, se reúnen para fijar políticas concretas en salud, a favor de la población, incluyendo 
compromisos en inmunizaciones.

ACCIONES PARA IMPULSAR LA VACUNACIÓN  EN EL PERÚ 2024



Es una unidad de programación en las entidades públicas que articuladas e integradas se orientan a obtener productos para lograr un resultado específico en la 
población y contribuir al logro del resultado final asociado a un objetivo de política pública. 

PPoR 1001
Productos específicos 

Desarrollo Infantil 
temprano 

PP 0002
Salud Materno 

Neonatal

PP 0016 TBC-
VIH/SIDA

PP 0017
Enfermedades 
Metaxénicas y 

Zoonosis

PP 0018
Enfermedades 

No Transmisibles

PP 0024
Prevención y 
control del 

cáncer

PPoR 0068
Reducción de la 
vulnerabilidad y 

atención de 
emergencias por 

desastres

PP 0104
Reducción de la 
mortalidad por 
emergencias y 

urgencias medicas

PP 0129
Prevención y manejo 

de  condiciones 
secundarias  de salud 

en Personas. 

PP 0131
Control y 

Prevención en 
Salud Mental

PPoR 1002
Productos Específicos 
para reducción de la 

violencia contra la mujer
 

CATEGORIAS 
PRESUPUESTAL

PRODUCTO ACTIVIDAD SUBPRODUCTO
UNIDAD DE 

MEDIDA
CATEGORIAS DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD

PPoR 1001 PRODUCTOS 
ESPECIFICIOS PARA EL 
DESARROLLO INFANTIL 
TEMPRANO

3000001 ACCIONES 
COMUNES

5004426 MONITOREO, SUPERVISION, EVALUACION Y 
CONTROL DEL PROGRAMA ARTICULADO NUTRICIONAL

4427606 EVALUACIÓN DE LOS EQUIPOS DE CADENA DE FRIO 
PARA VACUNA

INFORME 
TECNICO

MINSA, 
DIRESA,GERE
SA, DIRIS, RED 
QUE SON UE

3033254 NIÑOS Y NIÑAS 
CON VACUNA COMPLETA

5000017 APLICACION DE VACUNAS COMPLETAS

3325401 VACUNACION NIÑO < 1 AÑO

NIÑO 
PROTEGIDO

I1 I2 I3 I4 II1 II2 III1 III2 IIE IIIE

3325402 VACUNACION NIÑO = 1 AÑOS I1 I2 I3 I4 II1 II2 III1 III2 IIE IIIE

3325403 VACUNACION NIÑO = 4 AÑOS I1 I2 I3 I4 II1 II2 III1 III2 IIE IIIE

3325404 VACUNACION NIÑO RECIEN NACIDO I3 I4 II1 II2 III1 III2 IIE IIIE

3325405 VACUNACION NIÑO = 2 AÑOS I1 I2 I3 I4 II1 II2 III1 III2 IIE IIIE

3325406 VACUNACION NIÑO = 3 AÑOS I1 I2 I3 I4 II1 II2 III1 III2 IIE IIIE

3325407 VACUNACION NIÑO DE MADRE VIH I4 II1 II2 III1 III2 IIE IIIE

3325408 ATENCION DE LAS REACCIONES ADVERSAS A LAS 
VACUNAS

CASO TRATADO I2 I3 I4 II1 II2 III1 III2 IIE IIIE

MINSA

CDC, INS

DIRESA

GERESA

RED QUE SON 
UE

0002 SALUD MATERNO 
NEONATAL

3033172 ATENCION 
PRENATAL REENFOCADA

5000037 BRINDAR ATENCION PRENATAL REENFOCADA 3317211 VACUNACION A LA GESTANTE
GESTANTE 

PROTEGIDA
I1 I2 I3 I4 II1 II2 III1 III2 IIE IIIE

0017 ENFERMEDADES 
METAXENICAS Y 
ZOONOSIS

3043983 DIAGNOSTICO Y 
TRATAMIENTO DE 
ENFERMEDADES 
METAXENICAS

5000093 EVALUACION, DIAGNOSTICO Y 
TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES METAXENICAS

4398312 PERSONA PROTEGIDA CON VACUNA 
ANTIAMARILICA

PERSONA 
PROTEGIDA

I1 I2 I3 I4 II1 II2 III1 III2 IIE IIIE

0024 PREVENCION Y 
CONTROL DEL CANCER

3000683 NIÑA PROTEGIDA 
CON VACUNA VPH

5005137 PROTEGER A LA NIÑA CON APLICACION DE 
VACUNA VPH

0136006 PROTEGER A LA NIÑA CON APLICACION DE 
VACUNA VPH

NIÑO 
PROTEGIDO

I1 I2 I3 I4 II1

ASIGNACIONES 
PRESUPUESTARIAS QUE 
NO RESULTAN EN 
PRODUCTOS (APNOP)

3999999: SIN PRODUCTO

5000392: ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA DE 
INMUNIZACIONES DE NIÑOS MENORES DE 5 AÑOS

5000393: ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA DE 
INMUNIZACIONES DE PERSONAS MAYORES DE 5 AÑOS

PROGRAMAS PRESUPUESTALES



PRESUPUESTO TOTAL: 

S/ 117,777,630

NOTA: Con RM 062-2024/MINSA se aprobó el Plan 
Nacional y con RM 237-2024/MINSA se modificó el 
plazo de ejecución del Barrido a agosto y septiembre.

APROBACIÓN DEL PLAN NACIONAL DE 
VACUNACIÓN EN NIÑOS Y NIÑAS MENORES 

DE 5 AÑOS PARA EL AÑO FISCAL 2024

BARRIDO
S/ 15,579,830.00

CIERRE DE BRECHAS
S/ 102,197,800.00

PLAN NACIONAL DE VACUNACIÓN CONTRA 
EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO PARA EL 

AÑO FISCAL 2024

PRESUPUESTO TOTAL: 

S/ 52,340,995

META :

802,565 

Niños, niñas y adolescentes 
de 9 a 13 años vacunados 
contra el VPH. (población 
MINEDU)
14 A 18 años sin dosis 
previa  (población RENIEC)

NOTA: Con RM 061-2024/MINSA se aprobó el Plan 
Nacional, y con la RM 218-2024/MINSA se actualizó la 
población objetivo.

BRIGADAS DE 
VACUNACIÓN 

ADICIONALES PARA 
LAS REGIONES: 

654

ACCIONES PARA IMPULSAR LA VACUNACIÓN  EN EL PERÚ 2024



…y demás sectores

ACCIONES PARA IMPULSAR LA VACUNACIÓN  EN EL PERÚ 2024

54 ASISTENCIAS TECNICAS 
EJECUTADAS

9 ASISTENCIAS TECNICAS 
PROGRAMADAS

181 VISITAS TECNICAS A 
LOS ESTABLECIMIENTOS DE 

SALUD

Articulación de actividades con demás sectores
Asistencias técnicas a nivel nacional

Plan de Salud 
Escolar, 
vacunación en 
instituciones 
educativas

Vacunación en 
el marco de la 
celebración del 
Día del Niño 
Peruano

Campañas de 
vacunación en 
comunidades 
indígenas

Campañas 
integrales en 
aeropuertos y 
Terrapuerto.

Vacunación a 
afiliados de 
PENSIÓN 65, 
CUNA MÁS, 
JUNTOS.

Vacunación en 
los puntos de 
atención al 
usuario.

Programación 
de actividades 
de vacunación 
a las FF.AA y 
Ejercito.

Vacunación en 
estaciones del 
tren y 
Metropolitano.

MINEDU MMP MINCUL MTC

MIDIS RENIEC MINDEF ATU



INTEGRAR LAS DIFERENTES FUENTES DE DOSIS ADMINISTRADAS (POR EJEMPLO, 
SECTOR PRIVADO, SEGURIDAD SOCIAL, EJÉRCITO, ETC.) PARA MONITOREAR Y 
VACUNAR ADECUADAMENTE

SANIDAD 
FF.AA. - PNP

PRIVADO

MINSA

Contratación de 74 
digitadores adicionales a 

nivel nacional

Prueba piloto con la 
Clínica Javier Prado

Aplicativo para el registro 
offline con el apoyo de 

GIZ y OPS

ESSALUD

SISTEMAS DE 
INTEGRACIÓNMEJORA EN EL 

REGISTRO DE 
VACUNACIÓN

FUENTE OFICIAL

MINISTERIO DE 
SALUD

DIGITADORES
INTEGRACIÓN

DESARROLLO



BARRIDO NACIONAL DE VACUNACIÓN CONTRA EL SARAMPIÓN

OBJETIVO

Disminuir el riesgo de 
transmisión virus del 

sarampión, a través de un 
barrido nacional de 

vacunación.

META
2,862,497 niños y niñas 

de 12 meses a 6 años 

con vacuna contra 

sarampión papera y 

rubeola

RESPONSABLES

DIRIS/DIRESA/GERESA 

PRESUPUESTO

S/ 45,516,765

Destinado para la compra 

de vacunas y actividades 

logísticas

TIEMPO DE LA 
ACTIVIDAD

04 meses

septiembre a diciembre

REGIÓN META
TOTAL 2,862,497

AMAZONAS 54,163

ANCASH 103,242

APURIMAC 40,640

AREQUIPA 117,289

AYACUCHO 64,668

CAJAMARCA 140,733

CALLAO 85,140

CUSCO 124,413

DIRIS CENTRO 196,779

DIRIS ESTE 123,044

DIRIS NORTE 211,216

DIRIS SUR 173,412

HUANCAVELICA 37,722

HUANUCO 80,515

ICA 87,876

JUNIN 128,511

LA LIBERTAD 182,797

LAMBAYEQUE 121,771

LIMA REGION 80,022

LORETO 131,981

MADRE DE DIOS 19,630

MOQUEGUA 13,325

PASCO 25,773

PIURA 200,794

PUNO 99,715

SAN MARTIN 94,207

TACNA 25,609

TUMBES 23,558

UCAYALI 73,952

ACCIONES PARA IMPULSAR LA VACUNACIÓN  EN EL PERÚ 2024





Campaña ponte al día con tus 
vacunas del 09 -29 febrero 

(contención a casos de 
Sarampión) 

Semana de Vacunación de las Américas 

(20-27 de abril 2024)

Dia Nacional de Vacunación 29 de mayo 
2024

Plan Multisectorial ante Heladas y Friaje 2022-
2024, mediante el Decreto Supremo N° 047-

2022-PCM.

ACCIONES PARA 

IMPULSAR LA 

VACUNACIÓN  

EN EL PERÚ 2024

•Articulación de las 

intervenciones de 

vacunación con las 

diferentes direcciones  como 

la Dirección de Promoción 

de la Salud : 49 gestores 

territoriales del Compromiso 
1.

•Plan de Salud integral y 

fortalecimiento de Servicios 

de Salud con enfoque 

Intercultural en el ámbito 

de las Poblaciones 

Indígenas u Originarias 

2024, aprobado con 

Resolución Ministerial 
N.°1175-2023/MINSA.



Carné de vacunación digital: COVID y ESQUEMA REGULAR

FUENTE: https://carnetvacunacion.minsa.gob.pe/#/auth

COVID-19 REGULAR

ACCIONES PARA IMPULSAR LA VACUNACIÓN  EN EL PERÚ



ACCIONES A  OPERATIVAS A DESARROLLAR EN EL 
TRANSCURSO DEL AÑO 2024  EN LAS  INMUNIZACIONES 

JUNIO JULIO AGOSTO OCTUBRE NOVIEMBRE

• Análisis de las 

coberturas de 

vacunación por distrito y 

avance de vacunación 

con brigadas de 

vacunación.

• Realización de la 

Microplanifcación 

• Seguimiento  y 

evaluación 

mensual de 

análisis de avance 

de coberturas de la 

vacuna IPV 3° 

DOSIS por redes 

de salud con un 

total de 155.

• Reunión nacional 

presencial para la 

organización  del 

barrido con 

vacuna Polio y 

Sarampión

• Seguimiento de 

ingreso y 

distribución de 

vacunas Polio 

hasta niveles 

operativos

• Inicio programado 

para Barrido en 12 

departamentos con 

vacuna Polio.

• Monitoreo 

Rápido de 

Vacunados.

• Se continua con 

la vacunación del 

Esquema 

Regular

• Continua Barrido 

en 12 

departamentos con 

vacuna Polio.

SEPTIEMBRE

• Reuniones para 

realizar la micro 

planificación 

para barrido con 

vacuna Polio y 

sarampión .

DICIEMBRE
• Evaluación de 

Plan de 

Campaña de 

Barrido

• Se continua 

con la 

vacunación del 

Esquema 

Regular

• Campaña TE 

PROTEJO PERÚ.

• Incorporación del 

Barrido en la 

reunión de la 

“Comisión 

Intergubernament

al de Salud 

(CIGS)”
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AVANCE DE COBERTURAS DE VACUNACIÓN ENERO – *JUNIO 2024

Fuente : HIS MINSA actualizado al 12.07.2024. *Información preliminar de junio, sin contar con el envío de Junio de ESSALUD.



DESAFÍOS Y RETOS EN 

LAS INMUNIZACIONES 

EN EL PERÚ

Garantizar la disponibilidad vacuna al país para la distribución y programación para la 
Campana de vacunación de Alta Calidad – Barrido contra Poliomielitis y Sarampión para 
el año 2024.

Fortalecer la respuesta integral con epidemiologia, el Instituto Nacional de Salud , 
comunicaciones y promoción de la salud.

Mayor compromiso del personal de salud para motivar, sensibilizar , educar y 
recuperar la confianza de la población en las vacunas y combatir la infodemia.

Implementar estrategias comunicacionales dirigidas a la población en 
general para motivar e informar sobre la Campana de vacunación de Alta 
Calidad – Barrido contra Poliomielitis y Sarampión para el año 2024.

Unificar los sistemas de información del país publico y privado al 
30% mediante la integración de la información y su visualización 
en el carné de vacunas.

Vacunación en poblaciones vulnerables y de difícil acceso.

Aprobación de la demanda adicional para el año 
fiscal 2025 por 19,000,000 millones de soles 
para fortalecer las actividades de intervención a 
nivel nacional. 

Incorporación del Esquema regular en los 
compromisos de la 38va CIGS

Continuar con el fortalecimiento de la articulación 
intersectorial (MINEDU, MIDIS, RENIEC) 





¡No más enfermedades inmunoprevenibles en el Perú!



GraciasGraciasGraciasGracias
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